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ABRIL 15, 2010  

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

ATN. LIC. EDUARDO SANTANA

JEFE DEPARTAMENTO MEDICION

PRESENTE.
La Administración General Provisional en conjunto con los Administradores que en el anverso de este documento firmamos, respetuosamente nos dirigimos a Usted para solicitar su intervención y apoyo con la finalidad de hacer un llamado para el bien de la comunidad de esta Sección Torres Toreo II, ubicada en Calzada México Tacaba 1595, Col. Argentina Poniente C. P. 11230,  con la mejor y máxima intención de encontrarnos en situación regular  en el servicio de energía eléctrica,  toda vez que la constructora DEMET a la fecha no ha realizado la entrega del proyecto referente a esta unidad y nos encontramos en situación irregular y con diversos riesgos en el servicio mencionado.  Asimismo deseamos aclarar que nos deslindamos de cualquier cargo o monto económico que a la fecha se encuentre pendiente de pago, ya que la propia constructora no ha realizado entrega física, escrita o legal alguna de todo el proyecto, ignorando inclusive la existencia de ficha técnica de estos servicios, por lo que todo adeudo que a la fecha se encuentre pendiente de pago, la única responsable es la Constructora DEMET.
Siendo el propósito esencial el de contar con un servicio de energía controlado con sus propios medidores cuales sean los casos.

Esperando vernos favorecidos con su respuesta, quedamos a la orden y atentos.

SRA. MAYRA CORDERO BOLFETA
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